
Número 121. Miércoles 22 de Mayo. Año de 1 8 6 1 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves, órdenes y anuncios qae hayan de in
serta-Fe en los BOLETINES OFICIALES se han de man» 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 

pa3&rán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de C de Abril de 

S £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de •ucotíoioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mei; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un aáo.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 19, cuarto btijo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numero suelto 10 cunrtos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu; la 
que sean á .instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MI

NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
enlisimo señor.—El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Módico de Cámara de S. M. 
a las seis de esta tarde, me dice lo 
que sigue: 

«S. A. R. la Serraa. Señora Infanta 
Doña María de la Concepción sigue bien 
en su convalecencia.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Aranjuez 21 de mayo de 1801.—Sa
turnino Calderón Coliantes. — Eseelen-
tisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En los autos y espediente ]de compe- | 
tencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia y el Gobernador de la pro- | 
vincia de Granada, de los cuales resulta: 

Que en 9 de marzo de 1S59 acudió 
don Anastasio Puente al Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo, inter
poniendo un interdicto de recobrar, por
que como dueño y propietario de una casa 
en la plaza de Vivarrambla do Granada, 
que por su parle posterior alcanza al plan 
de la antigua muralla, se hallaba en po
sesión por sí y sus causantes de tiempo 
inmemorial de' un trozo de esta muralla, 
habiendo tenido construidas sobre todo él 
habitaciones hasta llegar al edificio lla
mado Miradores, corriendo por detras de 
as casas de don Carlos Vilchez y don An
tonio Vellido» sin que nadie hubiera in
quietado esta posesión hasta que el espre
sado Vilchez se habia introducido en el 
plan referido de la muralla, principiando 
á demolerla sin duda para ocupar el lee * 
reno de la misma: 

Que el Juez admitió el interdicto, en el 
cual, en vista de lo que resultó de la in
formación testifical, recayó auto reslitu» 

torio; y en 28 de noviombre del propio 
año de* 1859, recurrió de nuevo al Juzga
do don Anastasio Puente deduciendo otro 
interdicto de recobrar contra don Carlos 
Vilchez y don Antodio Vellido, por cuanto 
entre ambos se habían dividido el espacio 
que ocupaba la antigua muralla detrás de 
sus respectivas casas, y que pertenecía al 
querellante por estar en posesión de lodo 
ese mismo espacio indicado: 

Que admitido también este interdicto, y 
viendo el Juez comprobados los hechos 
por la nuova información testifical, decre
tó la restitución por auto de 1.• de di
ciembre, que fué efectuado en el mismo 
dia; á consecuencia de lo cual don Carlos 
Vilchez interpuso apelación y don Antonio 
Vellido presentó también recurso dedu
ciendo conjuntamente el de nulidad y el 
de apelación, alegando que la querella no 
podia tener lugar por resistirlo los ante
cedentes del negocio y lo determinado en 
la Real orden de 8 de mayo de 1839, en 
atención á que estando reconstruyéndose 
las casas de la acera de los Miradores de 
la plaza de Vivarrambla con arreglo á la 
nueva alineación aprobada, don Carlos 
Vilchez, dueño de una de aquella? lincas, 
habia pedido al Ayuntamiento que le con
cediera agregar á su propiedad por la es
palda la antigua muralla de la ciudad: y 
la corporación municipal acordó couceder 
á los propietarios de casas en la plaza las 
respectivas parles de muralla a 20 reales 
pié cuadrado, y lo mandó poner en ejecu
ción en 4 de marzo comunicándolo á don 
Antonio Vellido, don Carlos Vilchez y don 
Alanasio Puente, quien se opuso á ello 
eslimando suyo todo el referido espacio 
del plan de la muralla, á pesar de las 
providencias administran vas, y de ha
berse celebrado una reunión dé tos inte
resados eu que se hizo exhibir á Puente, 
por,el Alcalde, los títulos de su finca, los 

i mismos que se han reunido á esta compe
tencia, y entre los que se encuentra un 
certificado de dos Reales cédulas en que 
parece que se mandó mantener á la ciu
dad de Granada, sus moradores y otras 
personas en la propiedad, posesión y goce 
de lo que hubiesen labrado y edificado en 
ejidos, murallas, y otros sitios públicos; 

I procediéndose, finalmente, en el negocio 
del dia á la designación de la parte de la 
muralla que el Ayuntamiento conceda 
por el precio fijado á cada uno de los tres 
propietarios, é instruyendo á estos de la 
medida y demarcación en 27 de octubre 
del año mencionado: 

Que admitidas las apelaciones inter
puestas por don Carlos vilchez y don An
tonio Vellido, se remitieron los autos á la 
Audiencia de Granada, cuya Sala segunda 
fué requerida de inhibición por el Gober
nador ae la provincia á instancia de don 

Carlos Vilchez, por cuanto si este hizo 
uso del terreno de la muralla que se le 
señala y habia sido objeto del interdicto, 
obró al amparo de una providencia admK 
Dislrativa, de lo cual resultó la presente 
competencia: 

Vistos los artículos 74, párrafo 5.°, y 
81, párrafo ajarlo de la ley de 8 de ene
ro do 1845, en que se encarga al Alcalde 
el cuidado de todo lo relativo á policía 
urbana, y se consigna entre las atribu
lónos del Apuntamiento la de deliberar 
sobre la formación y alineación de las ca
lles, pasadizos y plazas: 

Vistos los artículos 74, párrafo segun
do, y 81, párrafo noveno de la misma 
ley, según las cuales corresponde al Al
calde procurar la conservación de las fin
cas pertenecientes al común y otorgar las 
escrituras de compras, ventas, transaccio
nes y demás para que se halle autorizado 
el Ayuntamiento, y al Ayuntamiento deli
berar sobre la enagenacion de bienes 
muebles é inmuebles que tuviere que ha
cer el común: 

Vista la Real orden de 8 de mayo 
ile 1359, que prohibe la admisión de in
terdictos en cuanto tengan por objete» 
dejar sin efecto las providencias dadas 
portas Autoridades administrativas en v.\ 
circulo de sus atribuciones legítimas: 

Considerando: 
1.° Que las providencias administra

tivas que han mediado en este negocio 
versan por una parle sobre nneva cons
trucción y alineación de edificios eu la 
ciudad de Granada, y por otra sobre ena
genacion de uno de los trozos que re. tan 
de la muralla que circundaba la misma 
ciudad: 

2.° Que esas providencias, cu cuanto 
versan sobre la nueva construcción y ali
neación de edificios, han oslado en su lu
gar según los artículos y párrafos prime-
ramenle citados de la ley de 8 de enero 
de 1845, y no han sido coutraresladas 
por los dos interdictos fallados por el Juez 
de primera instancia del distrito del Cam 
pillo, uno de los cuales se encuentra en 
apelación en la Sala segunda de la Au
diencia de Granada: 

o.° Que no se hallan en el mismo ca
so las providencias administrativas en 
cuanto se refieren á la posesión y onage-
nacion del indicado resto de la antigua 
muralla, y han podido ser contrarestadas, 
cual lo han sido, por el interdicto con ar 
reglo a la Real urden ademas citada de 8 
de mayo de 1859, porque resultando e n 
contrarse en posesión de ese reslo de mu
ralla largo tiempo por si y sus causantes 
don Anastasio Puente, auoque so supu
siera usurpación por parle de este ó sus 
causantes, como no hay términos hábiles 
de eslimarla reciente y fácil de compro

bar, quedan ineficaces en el negocio las 
facultades de conservación de los bienes 
del común que atribuye á la Autoridad 
municipal la misma ley citada, y todas las 
cuestiones que versen sobro la' legalidad 
de la posesión ó de la enagenacion son 
por consiguiente del resorte de la jurisdic
ción ordinaria: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno. 

Está rubiicado de la real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Uerrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 

Minas.—Numero 471. 

Visto cuanto resulta del espediente 
instruido en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, sobre el esta
do actual de la Sociedad especial minera 
El Apostolado, y con el fin de evitar los 
perjuicios que de él pudieran resultar á los 
que en ella se hallan interesados, he acor
dado se reúna lucha Sociedad en Junta 
general eslraordinaria, !a que será presi
dida por mi ó por un delegado de mi au
toridad. 

En su consecuencia convoco á todos 
los accionistas de la Sociedad especial 
minera El Apostolado para que por sí ó 
por persona autorizada en debida forma se 
presenten á las doce de la mañana del dia 2 
de junio de este año, en la casa número 
40 de la Carrera de San Gerónimo, para 
tratar de la continuación ó disolución de 
la Sociedad; en la inteligencia deque los 
que no concurran se entiende aprueban lo 
que se acuerde por la mayoría de los asis
tentes. 

Lo que he dispuesto se publique en 
.todos los periódicos oficiales de esta capi
tal,, para que llegue á noticia de los accio

nistas. 
Madrid 18 de mayo de 1861 . —Kt 

Marqués de la Vega de Armijo. 



— 2 — 

QUINTA SECCIÓN. 

M I N I S T R A M O S PRINCIPAL DE P R O P I E D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ARRIENDOS. 

El dia 2 del próximo mes de junio, á las diez de la maDana, en el local que ocupa csla Administración , sila en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que seesprésarán quedan! 
do pendiente hasta la aprobación superior. 

Eu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las lincas situadas en sus respectivos término?. 

Procedencia de la finca. 

Cabildo Magistral de Alcalá 
de Henares 

Su clasCt cabida y situación. 
Término 

en que radica. Ullimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Bienes del estado-

Bienes mostrencos. . . 

Bienes del Estado. . . 

Bienes mostrencos. . 

Memoria de¡doüa Andrea Her« 
nandez 

Cji:uJ!-"ii;» de Animas. . 

Monjas de Santo Domingo. 

Iglesia de Ganillas. . . 

Id. de id 

59 fanegas de tierra en 5 
fincas en Prado Viejo. . Alcalá de He-

• nares. . . 
52 fanegas en 10 fincas, en 

Camarmüla „ 
51 fanegas y 7 celemines en 

9 fincas, en id. . . . » 
71 fanegas, 11 celemines en 

8 fincas, en La Serna y 
Yaldemeco w 

67 fanegas y un celemín en 
10 lincas, en el Val, La 
Salve, Salobrales, Cerros 
del Negro y Roca del 
Valle. i 

78 fanegas y 8 celemines en 
15 fincas, en el Milano, 
camino de Madrid, cami
no del Ángel, Espártales, 
Cuadro Bañuelos 6 lvar. , 

75 fanegas en 19 fincas, c -
mino de Talamanca y de 
Guadalajara » 

Tierra de 5 fanegas, en la 
Jabonería.—Otra de 2 fa
negas en las Minas.— 
Otra de 2 fanegas frente 

á la Jabonería.. . • A i a m e d a d e l 
Duque. . . 

Otra de 7 fanegas, viñas del 
Duque de Osuna. . . » 

Otra de 4 á 6 fanegas, Cer
ro de San Cristóbal. . » 

Otra de 50 fanegas divididas 
en 10 fincas y diferentes 
partidas » 

Otra de 5 fanegas y 6 cele
mines, al Cerro de la Ca
bana » 

Otra de 6 fanegas y 5 cele
mines y 25 estadales, en 
la Cuesta.—Otra de 5 fa* 
negas, 8 celemines en la 
Calderilla.— Otra de 4 
fanegas, 10 celemines y 
10 estadales, en los Meri
nos.—Otra de 4 fanegas 
y rj celemines, en la Hi
guera.—ütra de una fa
nega, 6 celemines, en la 
Cambronera Ca rabanche l 

Alto. . . 
Otra de 7 fanegas, en Aspe

rillo.—Otra de 4 fanegas, 
en id.—Otra de o fane
gas, en id.—Otra de 8 
fanegas, camino del Par
dillo Colmenarejo. . 

Tierra de 5 fanegas, al Cer
ro de la Cabana. . . . Hortaleza.. . 

Otra de 3 fanegas, camino 
de Chamartin » 

Otra de 2 fanegas, camino 
de Canillas Madrid. . . 

D. Juan Mala Pintado. 2000 

1954 

1020 

1525 

1681 

1737 

1381 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de 1861, á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Modo 
do satisfacer el 

precio. 

Trimes t res 
anticipados. 

Baldomero Alonso. 

Vacantes.. . . 

Antonia Rodríguez, viuda de Joa
quín Collado. '. . . ¡ , 

Sabas Román. 

140 

42 

36 

150 

30 

D. Prancizco de la Pefla. . ¿ . 1600 

Melchor Hernández 

Vacantes 

Bonifacio Morales 
• 

Bonifacio Morales. . . . 

80 

18 

24 

16 
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Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

«n que radie*. t'lümos arrendatarios. 

Tin» 
para el remate 

encada año. 
Su duración, 

y época que comprende. 

Modo 
de satisfacer ei 

precio. 

Abadía de Sania Leocadia y 
canónigos do Toledo. . . 

Bienes Mostrencos. . . 

Capellanía de María Villafafiez. 

Id. de Francisco Ludefia. 

Id. de María Avila. . . 
Iglesia de Navahondilla. . 

Bienes mostrencos. . 

Tierra de 1 o fanegas > en la 
Rejilla.—Olra de 20 fa
negas, partida del Cerro. 

Cercado de 5 fanegas, linda 
con otro de Facundo Se-
govia.—Medio cercado de 
fanega y media, en el Mo
linillo.—Linar de una fa
nega, á la Fuente de los 
Huertos.—Tierra de 10 
fanegas, al Canto Vaque* 
rizo.—Herrén de una fa» 
nega, á los Morenos. . 

Cercado de 10 fanegas, en 
Robledillo.—Linar de una 
fanega en Molinillo. . . 

Id. de una fanega, Cbar-1 
cones 

1.1. do una fanega, id. . . | 
Tierra de 16 fanegas, en 

Cuesta Lardero. . . . 

Tierra de 5 fanegas, en Na* 
vaboncil 

Madrid. Leandro Aguirre 1500 

Peralejo. . . Roque Rodríguez, 

Iglesia. 

Memoria de Bernardo Yelez. 

Capellanía de Animas: . . 

Clero de Vadaracetc.. . . 

Curato de id. 

San José de id.. . . 

Clero de id. . . . 

Canónigos de Toledo. . . 

Parroquia de Santa Cruz de 
Madrid 

» 

Memoria de Andrea Hernán
dez ; . 

Curato de Villaverde. . . 

Curato.: 

Iglesia de Brúñete. . . . 

Bienes Mostrencos. . . . 

Jesuítas de Madrid. . . . 

Tierra de 6 celemines , en 
Alamillo.—Id. de 6 id., 
en id.—Id. de 3 id., en 
Vega Cerrada.—Id. de 6 
ídem, en id.—Id. de 3 fa
negas, en Humbreras. . 

Tierra de 2 fanegas, en Piésj 
de Yalondo. 

2 eras de pan trillar, en las ( 
Cuevas. 

11 fincas y una era en dife^ 
rentes partidas. . . : 

10 tierras, 2 zumacares y 3 
olivares eu id. id. . . 

4 tierras y 2 zumacares en 
ídem ídem 

4 id. y 7 olivares en id. id. 
14 fanegas, 8 celemines en 

6 fincas, en id. . . . 
7 lierras, un zumacal y un 

erial, en id. id. . . 
2 zumacares de 10 peonadas 

y 6 celemines, i . . 
18 fincas y 4 zumacares en 

diferentes partidas. . . 
7 lierras que componen 10 

fanegas, 6 celemines, 512 
olivos.—Dos zumacares y 
un erial ó solar en la ca
lle de la Canadá. . 

Tierra de 7 fanegas, en Val-
deolívas, Camino Alio y 
el de Yeseros 

Tierra de 31 fanegas divi
didas en 9 fincas y dife
rentes partidas. 

Tierra 
lemines en 6 fincas y di
ferentes partidas.. . 

Robledo de Cha-
vela. . . . 

Rozas de Puerto 
Real. . . 

San Martin de 
Yaldeiglesias 

Remigio Abad. 

Félix Heras. . 

Herederos de Sebastian Martin. 

José Blanco. 

Tielmes. . . Ignacio Redondo. . 

Escolástico Clemente. 

Valdaracete. Mariano Rojas. 

Miguel Montes. 

Antonio (jarcia Porrero. 
Miguel Montes. . . . 

Alfonso Fernandez. 

Matías Mejia. . 

Manuel Mondéjar. 

Ventura Monjas. 

Vallecas. Leandro Aguirre. : . » 

de 6 fanegas y ó 
Rafael Villa. 

Juan Bautista Mombida. 

Tierra de 3 fanegas, Guar
d i l l a Villaverde.. . 1. Francisco de la Peüa. 

Id. de 4 fanegas, al Cerro de 
las Cabezas. —Id. de una 
fanega, 6 celemines, en la 
Cigüeña » Bonifacio Ruiz ;Velásco. 

Prado de 3 fanegas, en la 
Pradera Villamanta. 

Tierra do 4 fanegas, en Bar
ranco de los Llanos.— i 
Tierade 2 fanegas, en lal 
Canadá • Villanueva 

Perales.. 

Bonifacio Rodríguez. 

de 

Id. de 9 fanegas, en Bar-! 
raneo Fandillo. . . 

40 fanegas en 5 fincas, en 
diferentes partidas.—Se
senta y siete fanegas en 7 
lincas, en id. id. . • • 

Vacantes. 

Villaviciosa 
Odón. . 

de 

160 

126 

71 

300 

80 

500 

70 

170 

200 

40 
100 

150 

100 

30 

280 

450 

220 

300 

300 

210 

110 

80 

70 

Tres años á contar desde 15 
de agosto de 1861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro aflos 
el tipo designado. 

T r imes t r e s 
anticipados. 

400 
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Procidencia de la finca. 

Jesuítas de Madrid. . . 

Monjas de Sacio Domingo. 

Bienes mostrencos. . . 

Iglesia de Robledo. . . 

Id. de Zarzalejo. . . . 

Término 
Su cl»se, cabida y situacioi. en que radica. 

2 fanegas, en Gorodias.— 
10 fanecas en id.—Dos fa

negas, en id Villaviciosa de 
Odón. . . 

Tierra de 4 fanegas , en el 
Jtobadero. . . . . Yicálvaro. . . 

Cercado de 8 fanegas, Moli
nillo.—Tierra de 7 id., 
ídem.—Id. de 4 id. , Ma-
jadahonda.—Id. de 8 id., 
La Yunta.—Id. de 2 id., 
ídem.—Cercado de 3 id., 
La Virgen.—Tierra de 3 
idem, Fontanílla.—Huer* 
to de 6 celemines, á la 
Escuela.—Cercado de 7 
fanegas, Majadahonda. . Zarzalejo. » . 

Tierra de 10 id., Valsequi-\ 
lio.—Id. de 5 id., En-( 
cinar 

Herrén de 2112 id., La Nava. 
Labranza de San Benito, 

tierras de Tarrasa y Ar-
conosal, Cien fanegas. . 

Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remato 

en cada año. 

flíginio Iiodrigucz. 

Sabas Román. 

100 

28 

Pió Arévalo. 

Zoilo de la Pena. 

Celestino Herranz. 

160 

1280 

Su duración 
5 época que comprende. 

de agosto de 1861 á 
de igual 

Tres anos á contar desde 15 
14 

mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca« 
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Modo 
dcsatiifacer * 

precio. 

Trimes t res 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible 
p i ra facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1.' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventarío comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfal 
cer los daños, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3." Además del precio del remate se pagará á prorata, en losplazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos' 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, o se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción do la Administración. 

o. ' Si el arrendatario LO realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que conlra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6. a El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7." Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el art. l.° de !a ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato; según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el aflo del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
Indemuizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar a la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 

e spirar el plazo del contrato, á no ser quo el comprador permita al arrendatario el dis-
f rule de la finca hasta su conclusión. 

8." El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es» 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sóbrela finca, 
así como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de losplazos estipula los>dcbe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno eo las urbanas. Para que puedan acre

ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 
12. Siempre que no se opongan á las condiciones inserías en este pliego, los ar

rendatarios quedan también sujetos á las demás que par ticularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

lo . El arrendatario no teudrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas' 
leüas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no so de
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de laies productos 
forestales. 

1 ¡t. En los remates cuyo precio no csceda de 500 rs. al aüo, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono qué 
responderán como fiadores. 

lo. Para tomar parte en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade-
iante, debe acreditarse el depostyflde la décima parte de aquel en la caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, ai 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so do igual suma en la citada C;ija de depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se esprosan á continuación, para que si alguno dejase do 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las tincas. Pueblos contiguos. 

Alcalá de Henares.' Camarina de Esterueias y Meco. 
Alameda del Duque Barajas y Yicálvaro. 
Carabanchel Alto Carabanchel Bajo y Légañas. 
Colmenarcjo Chozas y Miraflores de la Sierra. 
Horlaleza Canillas v Chamartin. 
Madrid Carabanchel Bajo y Val lecas. 
Hobledo de Chávela Santa María de la Alameda y Zarzalejo 
Mozas de Puerlo Iteal Cadalso y San Martin de Valdciglesias. 
San Martin de Yaldeiglesias. . . Pelayos y Las Hozas. 
Tieimcs Car?.baña y Perales. 
VaL.laiacete Brea v Garabafia. 
Valdemorillo Navalagamella y Zarzalejo. 
Vallccas • Rivas de Jarama y Yicálvaro. 
Villaverde Celafe y Leganés. 

• Villamanta Yillanueva de la Canadá y Yillanueva 
de Perales. 

Yillanueva de Perales Villamanta y Villamanlilla. 
Villaviciosa de Odón Boaoilla y Sevilla la iN'ueva. 
Yicálvaro Canillejas y Vallecas. 
Zarzalejo Robledo y Valdemorillo. 

Madrid 3 de mayo de 1861.—Bafael Gelabert y'llore. 
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